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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESOEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta det 30 de Afarzo de 1884.
Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Familia con- 
tímian en esta Corte sin novedad en, su 
importante salud.

NuM. 1659.

GOBIERNO GWIL
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

NuM. 1661.

SECCION DE FOMENTO.—Carre¿ere/s.

-Z^eiacion nominal de 2^ropietarios á qiuenes se les ocupan fincas en 
término municipal de Melgar de Arriba, con destino á la cons- 
iruccion del segundo troteo de la carretera de Mayorga éc Sahagún.

Clase 
de 

la finca. NOMBRES. VEGINRAD.

Tierra. D. Froilán Tejedor. Arenillas de Valderaduey
Id. Manuel Torbado. provincia de Leon.

Corral. Nemesio Gaton Valladolid.
Tierra. José Rodríguez Valdaliso. Palencia.

Id. Gabriel Estébanez. Melgar de Arriba.

Sección de Fomento.—Negociado 
Montes.

Anulada la subasta celebrada el 
dia 7 de Diciembre próximo pasado 
ante el Alcalde de Pozal de Galli
nas de seiscientos pinos del monte 
titulado Pozuelo, perteneciente á 
los propios de Medina del Campo; 
he resuelto señalar el 15 de Abril 
próximo y hora de las diez de su 
mañana, para un segundo remate 
de aquellos productos, que tendrá 
lugar ante el Alcalde del primer 
pueblo en cuyo término radica 
aquella finca y con asistencia del 
capataz de cultivos de la comarca 
bajo el tipo de seiscientas pesetas 
y con arreglo al pliego de condi
ciones facultativas y económicas 
que se halla á disposición del pú
blico en la secretaría del Ayun
tamiento de dicho Pozal de Ga
llinas.

Valladolid 29 de Marzo de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

----- -^-------

NuM. 254.

JUNTA PROVINCIAL .
DE

INSTRUCCION PÚBLICA DE VALLADOLID.

i'O que se hace público por medio de este periódico oficial con 
^-rpeglo al art, 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero 
^® 1879, á fin de que los interesados presenten sus reclamaciones 
dentro del término de quince dias, en la forma prescrita por el ar
tículo 24 dei reglamento de 13 de Junio del mismo año, cuidando 
el Alcalde de Melgar de Arriba, de cumplir cuanto en las citadas 
disposiciones se halla prevenido.

Valladolid Marzo 31 de 1884.—El Gobernador, Agustín R. San
tamaría.

Circular.

Para que tengan exacto cum
plimiento las prescripciones de la 
Real órden de 12 de Enero de 
1872, y con el fin de que los 
Maestros y Maestras de las Escue
las públicas de esta provincia, 
puedan hacer legalmente la in

versión de las cantidades destina
das al material y menaje de ins
trucción, durante el año econó' 
mico de 1884 á 1885, ésta Junta 
en sesión del actual, ha acordado 
dictar las reglas siguientes:

1.^ Las Juntas locales de pri
mera enseñanza de todos los pue
blos de esta provincia, procurarán 
con el mayor celo posible, que 
los Ayuntamientos, al formar los 
presupuestos municipales para el 
ejercicio que ha de dar principio 
el dia l.° de Julio próximo veni
dero, consignar en las mismas 
como gasto obligatorio, las canti
dades señaladas por la Ley para 
cubrir las atenciones de primera 
enseñanza, tanto por lo que res
pecta á las dotaciones fijas de los 
Maestros y Auxiliares establecí* 
dos, cuanto por lo que se refiere 
al material de las Escuelas, retri
buciones que se pagan de fondos 
municipales en virtud de conve
nio aprobado, alquileres de las 
casas donde no les poseyeran en 
propios los municipios y grati
ficaciones que tengan asignadas 
para las clases nocturnas de 
adultos.

2 .^ Las mismas Juntas locales 
luego que hayan sido discutidos 
y aprobados los referidos presu
puestos municipales, remitirán á 
esta Corporación provincial, sin 
escusa ni protesto alguno, nota 
detallada y autorizada por el Pre
sidente y Secretario, de las can
tidades que se hayan consignado 
por cada uno de los conceptos es- 
presados en la regla anterior.

3 ."^ Los Maestros de las Es
cuelas públicas de ambos sexos, 
bajo su mas estrecha responsabi
lidad, presentarán á las Juntas 
locales, antes del dia 1.° de Mayo 
próximo, el presupuesto por du
plicado y en papel de hilo para 
el año económico de 1884 á 1885
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con estricta sujeción, á lo pres- 
çrito en la regla 8? de la Real 
orden antes citada, debiendo pre
supuestar, solamente los libros 
aprobados por el Gobierno para 
las diferentes asignaturas que 
abraza el programa oficial, y en
tendiéndose que son textos esclu- 
sivos y obligatorios el Epítome 
de la G]*amática de la Real Aca
demia y el Prontuario de Orto
grafía de la misma Corporación. 
Deberán acompañar tambien á 
dichos presupuestos un inventa
rio de todos los efectos existentes 
en las Escuelas, con espresion del 
estado del uso en que se hallen y 
la lista de los libros adoptados de 
texto para cada una de las asig
naturas que abraza el programa 
oficial, según la categoría de la 
Escuela.

4 .^ Las Juntas locales de pri
mera enseñanza, informarán y 
remitirán á ésta de provincia, los 
presupuestos, inventarios y lista 
de los libros de texto, antes del 
31 de Mayo, para que reciban la 
superior aprobación, debiendo ad
vertir que pasado dicho dia sin 
que lo hubieren verificado, se re
clamarán directamente á los mis
mos Maestros.

5 .*^ Al terminar el actuad año 
económico, ó el período de am
pliación en su caso, los Maestros 
rendirán sin falta alguna, cuenta 
documentada á los Ayuntamien
tos, por conducto y con informe 
de la Junta local, de la inversion 
dada á las cantidades que hubie
ren recibido durante el ejercicio, 
con destino al material de las Es
cuelas, sujetándose estricta y ri
gurosamente al presupuesto apro
bado por la Junta provincial, y 
de dicha cuenta remitirán sesqui- 
damenté una copia visada por el 
Alcalde á esta Superioridad.

6 .^ En cualquier época del 
año que cese un Maestro en el 
ejercicio de su cargo, rendirá in
mediatamente cuenta al Ayunta
miento, correspondiente al tiem
po trascurrido del año económico, 
y entregará al Profesor que le 
suceda los fondos que existan en 
su poder, los documentos relati
vos á la Escuela y el inventario 
de los objetos, materiales y úti
les de enseñanza, con el V.° B.® 
del presidente de la Junta local.

Resuelta como se halla esta 
Junta á hacer que se cumplan 
rigurosamente los preceptos de la 
Real órden mencionada y cuan
tas disposiciones emanen del Go
bierno de S. M. en beneficio de 
la instrucción pública, fuente de 

verdadero progreso, 3^ que tiende 
al mejoramiento de los encarga
dos de difundiría, espera merecer 
de las autoridades de las locali
dades y de los Maestros de ins
trucción primaria, que sean muy 
exactas en la observancia de las 
reglas precedentes, puesto que 
en otro caso, ademas de interpo
ner la marcha ordenada y pro
gresiva que debe seguir este 
importantísimo ramo de la Ad
ministración pública, se verá 
obligada esta Corporación, bien 
á su pesar á la adopción de medi
das de rigor contra los que por 
negligencia, apátia ó abandono 
dejen de practicar los deberes 
propios é inherentes al cargo que 
desempeñan.

Los señores Alcaldes, dispon
drán que los Maestros de sus res
pectivos distritos, lean la presen
te circular, firmando despues ha
ber quedado enterados de la 
misma.

Valladolid 27 de Abril de 1884.
— El Gobernador Presidente , 
Agustín R. Santamaría.—El Se
cretario, Mariano Sainz Pardo.

------------ 1$»------------

NuM. 261.

CÉDULA.

En virtud de providencia dic
tada en este dia por el señor Juez 
municipal é interino de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Capital, en la causa crimi
nal que se sigue contra Pedro Pe- 
rez Torres (á) Dios y otros siete 
por robo, se cita á Balbino Vea, 
de oficio herrero, para que dentro 
del término de cinco dias siguien
tes ai de la inserción de esta Cé
dula en el Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezca en su sala 
de Audiencia con el objeto de 
prestar declaración en la indicada 
causa.

Asi mismo se ruega á todas las 
autoridades asi civiles como mili
tares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca de di
cho Vea en el breve término de 
cinco dias y una vez que tenga 
lugar, le hagan comparecer en 
este Juzgado á los efectos acor
dados.

Valladolid veintinueve de Mar
zo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro-.—El Secretario, Leon 
Gervás.

ÑüM. 262.

Ju^sgado municipal de 
Ban Salvador.

Se halla vacante la Secretaría 
de este Juzgado municipal, sin 
otra dotación mas que los dere
chos señalados por el arancel 
vigente y que devenguen las 
actuaciones j udiciales en que in
tervenga; los aspirantes á ella di
rigirán sus solicitudes debida
mente documentadas al Sr. Juez 
municipal, dentro del térnino de 

- quince dias á contar desde la in
serción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, debiendo 
acompañar á la misma los docu
mentos que acrediten su aptitud 
teniendo en cuenta que se ha de 
proveer conforme á lo dispuesto 
en la Ley provisional del poder 
judicial y Reglamento dei 10 de 
Abril de 1871 y pasado dicho 
plazo se procederá á su provision.

San Salvador á 27 Marzo de 
1884.—El Juez municipal, Ce
lestino Martin.—El Secretario in
terino, Manuel del Campo.

NUiVí. 260.

Bon Berman Barra y Bíá3í., Al-^ 
fiere.:í del Cuer2}o de Estado 
Mayor de Pla:3:as y tercer Ayu
dante de la Coruña.

Habiéndose ausentado de esta 
Plaza donde tenia su residencia, 
el soldado sustituto para Ultra
mar José Leiva Cuevas, á quien 
estoy sumariando por el delito de 
primera deserción; y usando de 
las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el 
presente tercer edicto, cito, llamo 
y emplazo á dicho sustituto para 
que en el término de diez dias, á 
contar desde la fecha de su publi
cación, comparezca en la guardia 
del Principal de esta Plaza, á 
contestar á los cargos que contra 
él resultan en la mencionada su
maria; teniendo presente que de 
no verificarlo, le pararán los per
juicios á que haya lugar.

Coruña 23 Marzo 1884.—Ger
man Parra.

Alceddía constitucional de f 
Villafranca de Buero.

Para proceder á la confección 
del apéndice al amillaramiento

que ha de servír de base para la 
derrama de la contribución terri
torial del año económico de 1884 
85, es necesario que los contri
buyentes vecinos y forasteros 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas.rústicas ó urbanas, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en término de 
quince dias, sus relaciones por 
duplicado en sus altas ó bajas, 
exhibiéndo los títulos que los 
hayan motivado, estampando el 
nombre y vecindad del Notario 
que en ellos haya intervenido, y 
poniendo un sello móvil de diez 
céntimos en los dos ejemplares; 
sin cuyos requisitos no se admi
tirá ninguna.

Villafranca de Duero 2X de 
Marzo de 1884. —El Alcalde, 
Mauricio Rodríguez.—El Secre
tario, Julian Fernandez Perez.

— ---------«.— --------

Alcaldía constitucional de 
San Cebrián de Ma^^^ote.

Para proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución terri
torial del ano 1884 á 85, es nece
sario que dos contribuyentes ve
cinos y forasteros que 
Trido alteración en, sus riquezas 
rústicas ó urbanas, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to en el término de veinte dias, á 
contar desde el de la inserción del 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial, relaciones por duplicado 
de sus altas ó bajas, exhibiendo 
los títulos que las hayan ¿moti
vado y en los cuales conste haber 
satisfecho los derechos de trasmi
sión de bienes á la Hacienda, es
tampando además en uno Me los 
ejemplares un sello móvil; sin 
cuyo requisito no se admitirá re
lación alguna.

San Cebrián de Mazote 28 de 
Marzo de 188^.—El Alcalde, Es
tanislao de la Fuente.—El Se
cretario, Fabian Crespo,

NuM. 259.

Ayuntamiento constitucional de 
Moral de la Pa^:

Por acuerdo de este Ayunta
miento é igual número de con
tribuyentes asociados, sé arrien
dan en pública licitación y con 
libertad de venta en todas las es
pecies, los derechos que deven
guen las de Consumos y Cereales
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en este Distrito municipal, du
rante el año económico Venidero 
de 1884—85, sirviendo de tipo 
para la subasta la cantidad de 
cinco mil ciento veinte y ocho 
pesetas y cincuenta y ocho cén
timos que importa el encabeza
miento con la Hacienda y recar
gos autorizados.

El remate tendrá lugar en los 
dias 5 y 12 del próximo mes de 
Abril de once á doce de sus res
pectivas mañanas en él pórtico 
de San Miguel, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación.

Moral de la Paz 26 de Marzo de 
1884.—El Alcalde, Lorenzo Gar
cía.—P. S. M., Teodoro Martí
nez, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrommo.

Pará que la junta pericial re
partidora de la ccntribuoion te
rritorial, pueda dar principio á 
la formación del apéndice al 
amillaramiento y pueda con el 
mejor acierto señalar á cada con
tribuyente las cuotas que legal
mente le correspondan por in
muebles cultivo y ganadería en 
el próximo año económico de 
1884 á 1885, se hace preciso que 
los que lo sean en esta localidad 
y forasteros por dichos concep
tos, presenten en la secretaría de 
este Ayuntamiento en el plazo de 
doce-días contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín oficial^ relaciones juradas, por 
duplicado, acreditando la tras
misión de dominio por medio de 
documentos públicos fijando en 
uno de los ejemplares el sello 
móvil de diez céntimos según 
está prevenido, pues transcurrido 
dicho plazo no se admitirá rela
ción alguna.

Las relaciones han de ser en 
fólio de papel común, con már- 
gen suficiente para que puedan 
ser coleccionadas.

Castronuño 29 de Marzo de 
1884,—El Alcalde, Antonio Mar
tin.—.El Secretario, Angel Diez.

Alcaldía constitucional de 
G-aUegos de Bormga.

A fin de proceder á la forma
ción del apéndice al amillara
miento de la riqueza territorial 
de este distrito, para el año eco
nómico de 1884 á 1885, se háce 

p reciso que los contribuyentes en 
el mismo, así vecinos como fo
rasteros, presenten relación por 
duplicado dentro del término de 
quince dias, de la alteración que 
hayan experimentado en su ri
queza inmueble, á la cual acom
pañarán el respectivo documento 
que acredite tener satisfechos los 
derechos de trasmisión. ,

Terminado dicho plazo no se 
admitirá ninguna relación.

Gallegos 25 de Marzo de 1884.
—El alcalde, Mariano González.

Ayiíntamiento constihccional de 
Adayorga.

Para proceder á la formación 
del apéndice anual, al amillara
miento para el próximo año eco
nómico de 1884 á 85, los propie
tarios vecinos y forasteros de esta 
villa, presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento rela
ciones justificadas de las altera
ciones que haya sufrido su riqueza 
dentro del término de quince dias 
á contar desde la inserción en el 
presente Boletín de la Provincia, 
previniendo que no se admitirán 
las que se presenten fuera de di
cho plazo.

Mayorga 27 de Marzo de 1884. 
—El Alcaide, Vicente Moreno, 
Manuel García, Secretario acci
dental.

Alcaldía Constitucional de 
Olivares de Duero.

Para proceder á la formación 
del apéndice ai amillaramiento 
base para la derrama del reparti
miento de la contribución de in
muebles cultivo y ganadería de 
.esta villa para el año económico 
próximo de 1884 á 85, es indis
pensable que todos los contribu
yentes asi vecinos comó forasteros 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten en la Secre
taria municipal en el improro- 
gablé plazo de veinte dias contados 
desde el siguiente de la inserción 
de este en el Boletín Oficial de la 
provincia, las relaciones de alta 
y baja por duplicado, en la forma 
prevenida por la instrucción vi
gente y sello móvil de diez cén
timos de peseta, sin cuyos requi
sitos no serán estimadas.

Olivares de Duero 26 de Marzo 
de 1884.—El Alcalde interino, 
Zoilo Cortijo.

Ayuntamiento constiticcional de 
Botaras.

Debiendo en breve darse prin
cipio por la Junta pericial de este 
pueblo á la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
contribución territorial para el 
próximo año económico de 1884 á 
1885, hácese necesario que los 
qontribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presenten 
en la Secretaría de este Ayunta
miento y en término de quince 
dias contados desde el en que se 
inserte este anuncio en el Boletín 
0fi,cialó.e la provincia, las oportu
nas relaciones de alta y baja por 
duplicado, en uno de cuyos ejem
plares se fijará el timbre móvil de 
diez céntimos y acompañando los 
títulos de propiedad inscriptos en 
el Registro de la del partido que 
motiven la alteración; sin cuyos 
requisitos, ó presentadas fuera del 
plazo señalado, serán inadmisi
bles.

Roturas 27 de Marzo de 1884.— 
El Alcalde, Pedro Bombin.—Por 
su mandado, Basilio Escudero.

Ayu,ntamiento constitucional de
Villafrades.

Paraproceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento, base 
de la derrama del repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino para el año económico de 
1884 á 1885, se hace preciso que 
todos los contribuyentes del mis
mo que hayan sufrido alteracio
nes en su riqueza presenten en 
esta secretaría de Ayuntamiento 
dentro del plazo imprórogable 
de quince dias contados desde el 
siguiente al que se inserte el 
presente en el Boletín oficial de 
la provincia, relaciones duplica
das de altas y bajas poniendo en 
una de ellas un timbre móvil de 
diez céntimos de peseta, exhi
biendo á la vez los títulos de do
minio de los interesados; las que 
no se presenten dentro de dicho 
término ó carezcan de los requi
sitos manifestados, no serán ad
mitidas,

Villafrades de Campos 26 de 
Marzo de 1884.—El Alcalde, Juan 
Herrero.—El Secretario, Sandalio 
Ramos Rodríguez.

NúM. 264.

Alcaldía constihicional de 

Afojados.

Se halla vacante, por renuncia 
del que la desempeñaba, la plaza 
de Secretario de este Ayunta
miento^ con la dotación anual de 
975 pesetas y de gastos de escri
torio 250 y de correos 175; cuya 
provision se hará despues de ocho 
dias de este anuncio en el Boletín 
Oficial, Los interesados pueden 
dirigirse, durante este tiempo, á 
la Secretaría de la misma.

Valladolid 31 de Marzo de 1884. 
—Juan Bezos.

------------- .^-------------

Alcaldía constitucional de 
Adedina del Campo.

Con el fin de proceder á la for
mación del apéndice y reparti
miento de la contribución terri
torial de este Distrito Municipal 
para el ejercicio económico de 
1884 á 85, se hace preciso que los 
señores contribuyentes, presen
ten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del tér
mino de quince dias, á contar 
desde la fecha, relaciones dupli
cadas y en forma de las alteracio
nes que hayan sufrido en su ri
queza.

Medina del Campo 29 de Mar
zo de 1884.—El Alcalde, Juan 
Piernavieja.

-----------<>------ —.

Alcaldía constitucional de 
San Adiguel del Pino.

ANUNCiO.

Para que la Junta pericial de 
esta Villa pueda proceder á la for
mación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base 
al repartimiento de la riqueza te
rritorial en el próximo año eco
nómico de 1884 á 85, se hace ne
cesario que todos los propietarios 
asi vecinos como forasteros pre
senten en la secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del término 
de quince dias á contar desde la 
fecha de este anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia, rela
ciones duplicadas con el sello mó 
vil de diez céntimos y títulos que 
justifiquen las alteraciones que 
hayan sufrido én su riqueza; pre
viniéndoles que no serán atendi
das las que se presenten sin di-
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4 
clios requisitos, y fuera de dicho 
plazo.

San Miguel del Pino y Marzo 
de 1884.—El Alcalde, Epifanio 
(íutierrez.

Alcaidia consiilucional de 

J]freces.

Para que la Junta pericial de 
este pueblo pueda proceder con el 
debido acierto á la formación del 
apéndice al amillarainiento que 
ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial 
del próximo año económico de 
1884 á 1885, se hace preciso que 
los contribuyentes en este distrito 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten en el pre
ciso é improrogable término de 
veinte dias, relaciones por du
plicado de las altas y bajas que 
por todos conceptos hayan tenido, 
cuyas relaciones se presentarán 
en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término fijado á 
contar desde la inserción del pre
sente en el Boletin Oficial de la 
provincia, en la inteligencia de 
que no serán admitidas las que 
no vengan acompañadas dél tim
bre móvil de 10 céntimos, ni las 
que sé presenten despues de espi
rado el plazo citado.

Mejeces 30 çle Marzo de 1884. 
=E1 Alcalde, Julián Martin.—El 
Secretario, Felix Gimenez.

Alcaldía constitucional de
San Boman de la Hornija.

Para que la Junta pericial de 
esta Villa, pueda proceder á la 
formación del apéndice al ami- 
llaramiento y distribuir la rique
za territorial- que ha de servir de 
base para la derrama de la con
tribución de inmuebles cultivo y 
ganadería, del próximo año eco
nómico de 1884 á 85, se hace 
preciso que los contribuyentes de 
este Distrito municipal que ha
yan sufrido alteración en la ri
queza imponible, presenten en 
la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de quince 
dias, relaciones duplicadas de la 
misma debidamente formaliza
das y sello móvil prevenido por 
la ley.

San Roman de la Hornija y 
Marzo 29 de 1884.—El Alcalde, 
Vicente Iglesias.—El Secretario, 
Valentin Quintanal.

Ayuntamiento constitucional de

San Boma7i de la Hoíviija.

Se halla vacante la plaza de 
Farmacia de esta villa en la parta 
que corresponde al suministro de 
medicamentos á setenta familias 
pobres y enfermos transeúntes, 
para lo cual hay presupuestadas 
ciento cincuenta pesetas.

Los aspirantes al desempeño de 
dicho cargo presentarán sus soli
citudes y documentos justificati
vos en el término de quince dias 
en la Secretaría de este Ayunta
miento debiendo advertir que para 
solicitar la espresada plaza han 
de acreditar qué Bevan varios 
años de ejercicio, contado el plazo 
desde la fecha de este anuncio 
para presentar los expresados do
cumentos.

San Roman de la Hornija y 
Marzo 22 de 1884.—El Alcalde, 
Vicente Iglesias.

Alcaidia constitucional de

Villlabañe:z.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder á la for
mación del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la dérramá de la contribu
ción territorial del año próximo 
de 1884 á 1885, se hace preciso 
que los contribuyentes que hubie
sen sufrido alteración en su ri
queza, presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento las relacio
nes duplicadas y documentos que 
lo justifiquen en el preciso térmi
no de quince dias, contados des
de la inserción del presente en el 
Boletin Oficial de la provincia, 
advirtiendo que si dejasen trascu
rrir dicho plazo, no les serán ad
mitidas.

Valladolid 28 de Marzo de 1884. 
—El Alcalde, Fracisco Cuevas.

------------- .^-------- ------

Alcaldía constitucional de 
Piñel de Arriba.

Para que la Junta pericial de 
esta villa, proceda con el debido 
acierto á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del próximo 
año económico de 1884-85, se hace 
preciso que los contribuyentes de 
este distrito municipal que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
imponible, presenten en la Secre

taría de este Ayuntamiento den
tro del plazo improrogable de 
quince dias, relaciones duplica
das de la misma, en medio pliego, 
con el timbre móvil de diez cén
timos que previene la Ley de di
cho timbre, pasado dicho dia no 
se admitirá ninguna.

Piñel de Arriba 24 de Marzo de 
1884.—El Alcalde, Claudio Mo
yano.

Ayuntamiento constitucional de 
Almaraz..

Para que la Junta pericial de 
esta Villa pueda proceder á la for
mación del apéndice al amillara
miento y distribuir la riqueza 
territorial en el próximo año eco
nómico de 1884 á 1885, se hace 
preciso que todos los propietarios 
así vecinos como forasteros, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones dupli
cadas con el sello móvil v debi- 
damente justificadas, de las alte
raciones que hayan sufrido en su 
riqueza, dentro del término de 
quince dias á contar desde la in
serción del presente en el Boletin 
Oficial de esta provincia, previ-
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Administración principal de Correos, se encuentran detenidas 
por falta de franqueo ú otras causas.

NOMBRES.

Ruperta Miñambres
Manuel Diaz Canseco
Antonio Juan 
Encarnación Mendez

Remigio Mario y Penche 
Pedro Lopez
Luis Galindo
Marcos Prieto de Castro 
Luis Belenda 
Celestino Buron 
Antonio Revilla 
Celestino Bengoechea 

Valladolid 30 de Marzo de 1884.—El Administrador principal, 
Antonio Verdegay.

Valladolid. 188-1.—Imprenta del Hospicio Provincial.

las que se presentasen fuera de 
dicho plazo.

Almaráz 28 de Marzo de 1884. 
—El Alcalde, Atilano Rico.—El 
Secretario interino, Gervasio Al
varez.

Alcaldía co7istitucion.al de 
Cam2Jas2}ero.

Para proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de 
la riqueza de este distrito para el 
año económico de 1884 á 85, se 
hace preciso que los contribu
yentes en el mismo por inmue
bles, cultivo y ganadería, pre
senten dentro del término de 
veinte dias las relaciones por du
plicado del alta y baja que hayan 
esperimentado en su riqueza; 
acompañando á ellas los títulos 
de propiedad inscritos en el Re
gistro del Partido; cuidando de 
unir en una de las relaciones de 
alta ó baja el timbre móvil de 10 
céntimos de peseta para que sean 
admitidas por esta Alcaldía.

Lo que se hace público por el 
presente, advirtiendo que pasado 
aquel plazo no se Admitirá rela
ción alguna.

Campaspero 28 de Marzo de 
1884.—El Alcaide, Miguel Mar-

DIRECCION.

Madrid.
Busdongo.
Lérida.
Salamanca.

Támara
Torquemada.
San Cristóbal de la Vega.
Herrin de Campos.
Sardón de Duero.
Villanueva del Campo.
Cabezón.
Bilbao.
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